
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D. C., tres de marzo de dos mil veintiuno 

 

11001 3103 022 2021 00054 00 

 

 Referencia: Ejecutivo de Edificio Santa Catalina PH contra 

Comercial Santa Catalina 

 

En atención a lo manifestado por la parte actora (documento 

11 del expediente digital) y en concordancia con el artículo 314 del 

C.G.P., el Juzgado RESUELVE: 

 

 ACEPTAR el desistimiento de la demanda.  

 

 Como quiera que el proceso en referencia se asignó en uso de las 

tecnologías, déjense las constancias de rigor.  

 

NOTIFÍQUESE 
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MARIA XIMENA MIRANDA QUIROGA  
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